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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la construcción del edificio "Museo y Sede

de Veteranos de Guerra" en la ciudad de Río Grande, conforme a los planos presentados

ante la Dirección de Planeamiento Urbano y Arquitectura de la Municipalidad de dicha

ciudad.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/CW DEL DÍA 26 DE MARZO DE 1998.-
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


